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En la ciudad de La Plata, a los seis días del mes de octubre de ;;; .. 
mil oclw, siendo las lÓ:30 horas se reúne en el Salón de los 

Escudos del Senado el Honorable Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados y Funcionarios designado en el expediente 

caratulado. "SCHIA VO, Nicolás. Titular del Juzgado de Garantías 

nro. 5 del Departamento Judicial San Martín si LORENZINO 

.MAITA, Guido Martín. DENUNCIA", sustanciados respecto del 

señor Juez titular del Juzgado de Garantías nª 5 del 

Departamento Judicial San Martín, doctor Nicolás Schiavo. Con la 

presencia del señor Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados y Funcionarios, doctor Juan Carlos Hitters, los 

señores Conjueces doctores Jorge Sera.fin Groppa, Rolando 

Argentino Fontela y Branko Pedro Cerowski y los señores 

Legisladores doctores Emilio Monzo, Raúl Joaq_uín Pérez, Damián 

Cardoso, Santiago Andrés Nardelli y Diego Osear Rodrigo. Los 

1 señores Jurados doctores Groppa, Fontela, Cerowski, Monzo, 

Cardoso, Nardelli, Pérez y Rodrigo prestan juramento ante el señor 

Presidente de desempeñar fielmente el cargo, dejando aclarado los 

citados Legisladores que lo hacen en la inteligencia de obviar así 

cualquier eventual planteo al respecto, pero sin que ello implique 



entrar a debatir o tomar posición sobre la necesidad o no de 

prestar tal juramento. Actúa como Secretario, el Dr. Ulises 

Giménez. Con.figurándose el quornm exigido por el artículo 182 de 

la Constitución Provincial y el art. 12 de la Ley 13.661 para la 

constitución y funcionamiento del Tribunal, previo intercambio de 

opiniones entre los señores miembros presentes el Jurado dijo: que 

ha sido debidamente convocado para decidir la siguiente cuestión: 

¿Con.figuran los heclws expuestos en la denuncia un caso que 

competa a la jurisdicción propza de un Tribunal de 

Enjuiciamiento?. -------------------------

I) Que el libelo que nos convoca ha superado los requisitos del art. 

26 de la ley de Enjuiciamiento y que ''prima facie" los heclws que 

integran la denuncia, tal como han sido por ésta calificados, 

resultan atrapados por la Jurisdicción del Jurado .. -----­

II) Que los hechos materia de la denuncia hacen necesana la 

instrucción del sumario previsto por el art. 27 párrafo segundo de 

la ley 13.661. -----------------­

Por ello el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y 

Funcionarios RESUELVE:--------------

;-· -, 
! .,_ 



fanuio- de ~uitJiamien,,to 

¿4t-atnu:la.j p YtUWionaFto-j 

g;nl-tl-ÚWÚZ rk ~tuYZ,Oj sd'tnj 

Dr. GUSTA\iO SOOS 

Pro Secretario 

S&aotnrlo PellTiaMntir'{lel Mildo . 

de Enjuiciamiento da .MoQlslrad~ y Furítioo.orl~ . /" 

PrllVincta .do Buenos .Alfe$ ' . - < • . 

{"'~' .--,, ,· 

J.- Declarar la Jurisdicción del Tribunal para conocer ero-,,,,la.J ~ ... 'v ;, _ · 

presente causa (art. 27 primer párrafo de la ley 13.661).-------­

IL- Disponer la instrucción de un sumario conf onne al art. 2 7 

segundo párrafo de la ley 13.661.---------- ----
---

IJI.- Notificar al Dr. Nicolás Schiavo que tiene derecho a 

presentarse por escrito aclarando los hechos denunciados e 

indicando la prueba que a su juicio pudiera ser útil, por el término 

de diez (10) días efectúe de conformidad a lo prescripto en el art. 

29 de la ley citada (art. 15 de la Constitución y art. 2 de Código de 

Procedimiento de Penal-por remisión art. 59 de la ley 13.661-).----. 

Regístrese y Notifiquese.---

Con lo que terminó el acto, siendo las 12: 1 O horas, firmando los 

señores Jurados, por ante mi, doy fi · -~ ---
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